
 

 

 

CON EL OBJETO DE RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN QUE 

MOTIVARON LA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE QUE A CONTINUACIÓN 

SE PRECISA SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO EL ASUNTO A 

TRATAR POR EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 

COLIMA, EN LA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA DEL PROCESO 

ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020-2021 A CELEBRARSE EL DIA 

JUEVES CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO; LO ANTERIOR EN 

CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 8, INCISO B) Y 22, 

FRACCIÓN XIV, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL MENCIONADO 

ÓRGANO JURISDICCIONAL ELECTORAL.  

 LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR IDENTIFICADO CON LA CLAVE Y 
NÚMERO DE EXPEDIENTE PES-56/2021, CON MOTIVO DE LA DENUNCIA INTERPUESTA 
POR EL PARTIDO POLÍTICO ACCIÓN NACIONAL, POR CONDUCTO DE SU COMISIONADO 
PROPIETARIO, EL C. ANTONIO PRIEGO HUERTAS, EN CONTRA DEL C. ELÍAS ANTONIO 
LOZANO OCHOA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE TECOMÁN COLIMA Y DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA, POR LA 
PROBABLE COMISIÓN DE HECHOS QUE, PRESUNTAMENTE CONSTITUYEN UNA 
VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE EQUIDAD EN LA CONTIENDA ELECTORAL; 

 LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
DEL JUICIO DE INCONFORMIDAD IDENTIFICADO CON LA CLAVE Y NÚMERO DE 
EXPEDIENTE JI-03/2021 Y SU ACUMULADO JI-04/2021, PROMOVIDO POR EL PARTIDO 
FUERZA POR MÉXICO Y LA COALICIÓN “VA POR COLIMA”, PARA CONTROVERTIR LOS 
RESULTADOS DEL CÓMPUTO MUNICIPAL, LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA 
ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTO DE TECOMÁN, COLIMA, EN EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2020-2021, Y LA ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA, REALIZADO EL 
DIECISIETE DE JUNIO POR EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE TECOMÁN DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA; 

 LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
DEL JUICIO DE INCONFORMIDAD IDENTIFICADO CON LA CLAVE Y NÚMERO DE 
EXPEDIENTE JI-17/2021, PROMOVIDO POR EL PARTIDO POLÍTICO MORENA, PARA 
CONTROVERTIR EL “DICTAMEN SOBRE LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD DE LAS Y LOS CANDIDATOS, Y LA DECLARACIÓN DE 
VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021”, EMITIDO EL 21 DE JUNIO DE 
2021, POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
COLIMA, EN LO RELATIVO A LA ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA A LAS 
CIUDADANAS MARTHA FERNANDA SALAZAR MARTÍNEZ Y CINDY JANNETTE FUENTES 
CÓRDOVA, COMO DIPUTADAS LOCALES PROPIETARIA Y SUPLENTE 
RESPECTIVAMENTE, ELECTAS POR EL DISTRITO ELECTORAL 01 DEL ESTADO DE 
COLIMA, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2021-2024; 

 LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
DEL JUICIO DE INCONFORMIDAD IDENTIFICADO CON LA CLAVE Y NÚMERO DE 
EXPEDIENTE JI-14/2021 Y SUS ACUMULADOS JI-15/2021, JI-16/2021 Y JI-23/2021, 
PROMOVIDOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS NUEVA ALIANZA COLIMA,  MORENA,  
POR  LA  CIUDADANA  MARISA  MEDINA  POLANCO  Y  POR  EL  PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO PARA CONTROVERTIR EL “DICTAMEN SOBRE LA VERIFICACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD DE LAS Y LOS CANDIDATOS, Y 
LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES LOCALES POR EL 



 

 

PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021”, 
EMITIDO EL 21 DE JUNIO DE 2021, POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EN LO RELATIVO A LA ENTREGA DE LA 
CONSTANCIA DE MAYORÍA AL CIUDADANO FRANCISCO RODRÍGUEZ GARCÍA Y A LA 
CIUDADANA PRISCILA GARCÍA DELGADO, COMO DIPUTADO LOCAL PROPIETARIO Y 
COMO DIPUTADA LOCAL SUPLENTE RESPECTIVAMENTE ELECTOS POR EL DISTRITO 02 
DEL ESTADO DE COLIMA, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2021-2024; 

 LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN 
O DESECHAMIENTO DEL JUICIO DE INCONFORMIDAD IDENTIFICADO CON LA CLAVE Y 
NÚMERO DE EXPEDIENTE JI-31/2021, PROMOVIDO POR EL PARTIDO POLÍTICO MORENA, 
PARA CONTROVERTIR EL ACUERDO IEE/CG/A106/2021 APROBADO EL 27 DE JUNIO DE 
2021, POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
COLIMA, EN LA PARTE RELATIVA A LA ASIGNACIÓN DE LA DIPUTACIÓN LOCAL POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO Y LA ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN; 

 LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN 
O DESECHAMIENTO DEL JUICIO DE INCONFORMIDAD IDENTIFICADO CON LA CLAVE Y 
NÚMERO DE EXPEDIENTE JI-32/2021, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO IGNACIO 
VIZCAÍNO RAMÍREZ, PARA CONTROVERTIR EL ACUERDO IEE/CG/A106/2021 APROBADO 
EL 27 DE JUNIO DE 2021, POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE COLIMA, EN LA PARTE RELATIVA A LA ASIGNACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 
LOCAL POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL A LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS DEL TRABAJO, ENCUENTRO SOLIDARIO, FUERZA POR MÉXICO Y NUEVA 
ALIANZA COLIMA Y LA ENTREGA DE LAS CONSTANCIAS DE ASIGNACIÓN; Y, 
 

 LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN 
O DESECHAMIENTO DEL JUICIO DE INCONFORMIDAD IDENTIFICADO CON LA CLAVE Y 
NÚMERO DE EXPEDIENTE JI-33/2021, PROMOVIDO POR EL PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO CIUDADANO, PARA CONTROVERTIR EL ACUERDO IEE/CG/A106/2021 
APROBADO EL 27 DE JUNIO DE 2021, POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EN LA PARTE RELATIVA A LA ASIGNACIÓN DE LA 
DIPUTACIÓN LOCAL POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL A LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS DEL TRABAJO, ENCUENTRO SOLIDARIO, FUERZA POR MÉXICO Y 
NUEVA ALIANZA COLIMA Y LA ENTREGA DE LAS CONSTANCIAS DE ASIGNACIÓN. 

 

 

LUGAR: SALÓN DE PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 

  

HORA: 10:00 DIEZ HORAS. 
 
 
 

LIC. ELÍAS SÁNCHEZ AGUAYO 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA 


